
ARTÍCULO 184. USOS Y TRATAMIENTOS. Con el fin de agilizar la habilitación de suelos
urbanizables, los planes parciales en suelos urbanos o de expansión urbana, asignarán los usos y
tratamientos del suelo dentro de su área de planificación, de conformidad con la clasificación
general de usos y tratamientos previstos en el Acuerdo o Decreto que adopta el respectivo plan
de ordenamiento territorial. En todo caso, el trámite de aprobación y adopción de los planes
parciales deberá sujetarse al procedimiento previsto en el artículo 27 de la Ley 388 de 1997. En
ningún caso, requerirán adelantar ninguna aprobación adicional ante el concejo u otra instancia o
autoridad de planeación municipal o distrital.

ARTÍCULO 185. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ADELANTAR
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN Y ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS
A VIVIENDA. El artículo 71 de la Ley 962 de 2005, quedará así:

"Artículo 71. Radicación de documentos para adelantar actividades de construcción y
enajenación de inmuebles destinados a vivienda. El interesado en adelantar planes de vivienda
deberá radicar únicamente los siguientes documentos ante la instancia de la administración
municipal o distrital encargada de ejercer la vigilancia y control de las actividades de
construcción y enajenación de inmuebles contempladas en la Ley 66 de 1968 y el Decreto 2610
de 1979:

a. Folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de
expedición no sea superior a tres (3) meses;

b. Copia de los modelos de contratos que se vayan a utilizar en la celebración de los negocios de
enajenación de inmuebles con los adquirientes, a fin de comprobar la coherencia y validez de las
cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato;

c. El presupuesto financiero del proyecto;

d. Licencia urbanística respectiva, salvo que se trate del sistema de preventas;

e. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con
hipoteca, ha de acreditarse que el acreedor hipotecario se obliga a liberar los lotes o
construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte
cada lote o construcción.

PARÁGRAFO 1. Estos documentos estarán a disposición de los compradores de los planes de
vivienda en todo momento con el objeto de que sobre ellos efectúen los estudios necesarios para
determinar la conveniencia de la adquisición.

PARÁGRAFO 2. El Gobierno Nacional reglamentará la forma de radicar los documentos y los
términos y procedimientos para revisar la información exigida en el presente artículo.

PARÁGRAFO 3. En ningún caso podrá exigirse la ejecución parcial o total de obras de
urbanización o construcción, según sea el caso, como condición previa a la radicación de
documentos de que trata el presente artículo; sin embargo, se deberá atender lo previsto en el
parágrafo del artículo 5 de la Ley 9 de 1989. En el evento que se requiera radicar nuevos
documentos o se cambie alguna condición de los ya radicados, la autoridad municipal o distrital
no podrá solicitar permiso, autorización o trámite adicional diferente a la simple radicación del
nuevo documento."



ARTÍCULO 186. RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES CON BASE EN LAS NORMAS
QUE FUNDAMENTARON LA EXPEDICIÓN DE LA LICENCIA. En los trámites urbanísticos
que se deban realizar con posterioridad a la expedición de una licencia urbanística, la autoridad
competente tendrá la obligación de resolver las solicitudes únicamente con base en las normas
que fundamentaron la expedición de la respectiva licencia.

ARTÍCULO 187. INTEGRIDAD ÉTNICA, SOCIAL ECONÓMICA Y CULTURAL DE
LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y COMUNIDADES ÉTNICAS AFRODESCENDIENTES. El
parágrafo 3 del artículo 4 de la Ley 1469 de 2011, quedará así:

"Parágrafo 3. Con el fin de preservar la integridad étnica, social económica y cultural de los
pueblos indígenas y comunidades étnicas afrodescendientes y garantizar su participación en las
decisiones que los afectan, cuando se adelanten Macroproyectos, total o parcialmente, en suelo
donde se asienten dichas comunidades, se deberá realizar la consulta previa específica, exigida
en el Convenio 169 de la OIT, artículo 6o, numeral 1, literal a), durante la etapa de formulación
previa la adopción del respectivo Macroproyecto."

ARTÍCULO 188. SERVICIOS PÚBLICOS EN EL TRÁMITE DE LICENCIAS
URBANÍSTICAS. En el trámite de la licencia de urbanización con el concepto de disponibilidad
inmediata de servicios públicos domiciliarios, la autoridad competente deberá aprobar el servicio
temporal de acueducto y alcantarillado.

ARTÍCULO 189. INCORPORACION DE LA GESTION DEL RIESGO EN LA REVISION
DE LOS PLANES DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL. <sic> Con el fin de promover
medidas para la sostenibilidad ambiental del territorio, sólo procederá la revisión de los
contenidos de mediano y largo plazo del plan de ordenamiento territorial o la expedición del
nuevo plan de ordenamiento territorial cuando se garantice la delimitación y zonificación de las
áreas de amenaza y la delimitación y zonificación de las áreas con condiciones de riesgo además
de la determinación de las medidas específicas para su mitigación, la cual deberá incluirse en la
cartografía correspondiente.

El Gobierno Nacional reglamentará las condiciones y escalas de detalle teniendo en cuenta la
denominación de los planes de ordenamiento territorial establecida en el artículo 9 de la Ley 388
de 1997.

PARÁGRAFO. Lo previsto en este artículo no será exigible en la revisión de los planes de
ordenamiento territorial que se adelanten en virtud de la adopción de un Macroproyecto de
lnterés Social Nacional o un Proyecto Integral de Desarrollo Urbano.

ARTÍCULO 190. MODO DE RESOLVER LAS INCONSISTENCIAS ENTRE LO
SEÑALADO EN EL ACUERDO QUE ADOPTA EL PLAN DE ORDENAMIENTO
TERRITORIAL Y SU CARTOGRAFÍA OFICIAL. Adiciónese el siguiente parágrafo tercero al
artículo 12 de la Ley 388 de 1997:

"Parágrafo 3. Cuando existan inconsistencias entre lo señalado en el acuerdo que adopta el plan
de ordenamiento territorial y su cartografía oficial, prevalecerá lo establecido en el texto del
acuerdo y corresponderá al alcalde municipal o distrital, o la entidad delegada para el efecto,



corregir las inconsistencias cartográficas, siempre que no impliquen modificación al articulado
del Plan de Ordenamiento Territorial.

En el acto administrativo que realice la precisión cartográfica se definirán, con fundamento en las
disposiciones del Plan de Ordenamiento Territorial y sus reglamentaciones, las normas
urbanísticas aplicables al área objeto de la precisión. Una vez expedido el acto administrativo, el
mismo deberá ser registrado en todos los planos de la cartografía oficial del correspondiente plan
y sus instrumentos reglamentarios y complementarios. Esta disposición también será aplicable
para precisar la cartografía oficial cuando los estudios de detalle permitan determinar con mayor
exactitud las condiciones jurídicas, físicas, geológicas y morfológicas de los terrenos."

ARTÍCULO 191. REQUISITOS PARA SOLICITAR UNA LICENCIA. Para solicitar una
licencia de urbanización, parcelación y subdivisión, las entidades municipales y distritales no
podrán exigir requisitos o documentos adicionales a los establecidos en la Ley y en sus
reglamentos.

ARTÍCULO 192. RÉGIMEN ESPECIAL EN MATERIA DE LICENCIAS
URBANÍSTICAS. Para el trámite de estudio y expedición de las licencias urbanísticas, se tendrá
en cuenta lo siguiente:

1. No se requerirá licencia urbanística de urbanización, parcelación, construcción o subdivisión
en ninguna de sus modalidades para:

a. La construcción, ampliación, adecuación, modificación, restauración, remodelación,
reforzamiento, demolición y cerramiento de aeropuertos nacionales e internacionales y sus
instalaciones, tales como torres de control, hangares, talleres, terminales, plataformas, pistas y
calles de rodaje, radioayudas y demás edificaciones transitorias y permanentes, cuya autorización
corresponda exclusivamente a la Aeronáutica Civil, de acuerdo con el Decreto-Ley 2724 de 1993
o las normas que lo adicionen, modifique o sustituya.

b. La construcción, de proyectos de infraestructura de la red vial y férrea nacional, regional,
departamental y/o municipal; puertos marítimos y fluviales; infraestructura para la exploración,
explotación y distribución de recursos naturales no renovables, como hidrocarburos y minerales e
hidroeléctricas.

c. La construcción de las edificaciones necesarias para la infraestructura militar y policial
destinadas a la defensa y seguridad nacional.

2. No se requerirá licencia de construcción en ninguna de sus modalidades para la ejecución de
estructuras especiales, tales como: puentes, torres de transmisión, torres y equipos industriales,
muelles, estructuras hidráulicas y todas aquellas estructuras cuyo comportamiento dinámico
difiera del de edificaciones convencionales.

Cuando este tipo de estructuras se contemple dentro del trámite de una licencia de construcción,
urbanización o parcelación no se computarán dentro de los índices de ocupación y construcción y
tampoco estarán sujetas al cumplimiento de la Ley 400 de 1997 y sus decretos reglamentarios, o
las normas que los adicionen, modifiquen o sustituyan.

3. Solo requerirán licencia de construcción en cualquiera de sus modalidades, las edificaciones
convencionales de carácter permanente que se desarrollen al interior del área del proyecto, obra o



actividad de que tratan los literales b) y c) del numeral primero del presente artículo, con el fin de
verificar únicamente el cumplimiento de las normas de sismo resistencia y de más reglamentos
técnicos que resulten aplicables por razón de la materia.

Dichas licencias serán otorgadas por el curador urbano o la autoridad municipal competente con
fundamento en la Ley 400 de 1997 y sus decretos reglamentarios, o las normas que los adicionen,
modifiquen o sustituyan; y en todas aquellas disposiciones de carácter especial que regulen este
tipo de proyectos. En ninguno de los casos señalados en este numeral se requerirá licencia de
urbanización, parcelación ni subdivisión.

PARÁGRAFO. Lo previsto en el presente artículo no excluye de la obligación de tramitar la
respectiva licencia de intervención y ocupación del espacio público, cuando sea del caso, de
acuerdo con lo definido en el reglamento expedido por el Gobierno Nacional.

ARTÍCULO 193. TRANSFERENCIA DE CESANTIAS. El artículo 6 de Ley 432 de 1998,
quedará así:

"Artículo 6. Transferencia de cesantías. Durante el transcurso del mes de febrero las entidades
empleadoras deberán transferir al Fondo Nacional del Ahorro el valor liquidado por concepto de
cesantías, teniéndose en cuenta los dos últimos números de NIT para fijar fechas de pago.

Mensualmente, las entidades públicas empleadoras enviarán al Fondo Nacional de Ahorro una
certificación que contenga el valor total de los factores salariales que constituyan base para
liquidar cesantías, devengados en el mes inmediatamente anterior.

Los funcionarios competentes de las entidades públicas empleadoras, que sin justa causa no
hagan oportunamente las consignaciones de los aportes mensuales o el envío de los reportes
anuales de cesantías debidamente diligenciados, incurrirán en las faltas disciplinarias de
conformidad con el régimen disciplinario vigente.

En todas las entidades públicas será obligatorio incluir en sus presupuestos las partidas
necesarias para atender las cesantías de la respectiva vigencia, como requisito indispensable para
su presentación, trámite y aprobación por parte de la autoridad correspondiente.

PARÁGRAFO. Las fechas estipuladas en este artículo para el cumplimiento de la obligación de
transferencia no serán aplicables a las entidades públicas empleadoras del orden departamental y
municipal, el régimen establecido en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, en lo relacionado con
las fechas de transferencia de cesantías, y demás normas que la reglamenten, modifiquen o
sustituyan.

ARTÍCULO 194. Derogase <sic> el parágrafo único del artículo 3 del Decreto 78 de 1987.

CAPÍTULO XV.

TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS Y REGULACIONES DEL SECTOR ADMINISTRATIVO
DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 195. FACULTAD DEL TITULAR. El artículo 18 de la Ley 769 de 2002,
modificado por el artículo 2 de la Ley 1397 de 2010, quedará así:



"Artículo 18. Facultad del titular. La licencia de conducción habilitará a su titular para conducir
vehículos automotores de acuerdo con las categorías que para cada modalidad establezca la
reglamentación que adopte el Ministerio de Transporte, estipulando claramente si se trata de un
conductor de servicio público o particular."

ARTÍCULO 196. REQUISITOS DE LICENCIAS DE CONDUCCIÓN. El artículo 19 de la
Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 5o de la Ley 1383 de 2010, modificado por el
artículo 3 de la Ley 1397 de 2010 quedará así:

"Artículo 19. Requisitos. Podrá obtener una licencia de conducción para vehículos automotores,
quien acredite el cumplimiento de los siguientes requisitos:

Para vehículos particulares:

a. Saber leer y escribir.

b. Tener dieciséis (16) años cumplidos.

c. Aprobar exámenes teórico y práctico de conducción para vehículos particulares, ante las
autoridades públicas o privadas que se encuentren debidamente habilitadas para ello e inscritas
ante el RUNT, de conformidad con la reglamentación que expida el Ministerio de Transporte.

d. Obtener un certificado de aptitud en conducción otorgado por un Centro de Enseñanza
Automovilística habilitado por el Ministerio de Transporte e inscrito ante el RUNT.

e. Presentar certificado de aptitud física, mental y de coordinación motriz para conducir expedido
por una Institución Prestadora de Salud o por un Centro de Reconocimiento de Conductores, de
conformidad con la reglamentación que expida el Ministerio.

Para vehículos de servicio público:

Se exigirán los requisitos previstos en los numerales 1, 4 y 5 anteriormente señalados.
Adicionalmente, tener por lo menos dieciocho (18) años cumplidos y aprobar un examen teórico
y práctico de conducción referido a vehículos de transporte público conforme a la reglamentación
que expida el Ministerio de Transporte.

Los conductores de servicio público deben recibir capacitación y obtener la certificación en los
temas que determine el Ministerio de Transporte.

PARÁGRAFO. Para obtener la licencia de conducción por primera vez, o la recategorización, o
la renovación de la misma, se debe demostrar ante las autoridades de tránsito la aptitud física,
mental y de coordinación motriz, valiéndose para su valoración de los medios tecnológicos
sistematizados y digitalizados requeridos, que permitan medir y evaluar dentro de los rangos
establecidos por el Ministerio de Transporte según los parámetros y límites internacionales entre
otros: las capacidades de visión y orientación auditiva, la agudeza visual y campimetría, los
tiempos de reacción y recuperación al encandilamiento, la capacidad de coordinación entre la
aceleración y el frenado, la coordinación integral motriz de la persona, la discriminación de
colores y la phoria horizontal y vertical."

ARTÍCULO 197. VIGENCIA DE LA LICENCIA DE CONDUCCIÓN. El artículo 22 de la
Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 6 de la Ley 1383 de 2010 quedará así:



"Artículo 22. Vigencia de la Licencia de Conducción. Las licencias de conducción para vehículos
de servicio particular tendrán una vigencia de diez (10) años para conductores menores de
sesenta (60) años de edad, de cinco (5) años para personas entre sesenta (60) años y ochenta (80)
años, y de un (1) año para mayores de ochenta (80) años de edad.

Las licencias de conducción para vehículos de servicio público tendrán una vigencia de tres (3)
años para conductores menores de sesenta (60) años de edad y de un (1) año para mayores de
sesenta (60) años de edad.

Las licencias de conducción se renovarán presentando un nuevo examen de aptitud física, mental
y de coordinación motriz, y previa validación en el sistema RUNT que la persona se encuentra al
día por concepto de pago de multas por infracciones a las normas de tránsito, debidamente
ejecutoriadas."

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-969-12 de 21 de noviembre de 2012, Magistrado
Ponente Dr. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo.

ARTÍCULO 198. RENOVACIÓN DE LICENCIAS. El artículo 23 de la Ley 769 de 2002,
quedará así:

"Artículo 23. Renovación de Licencias. La renovación se solicitará ante cualquier organismo de
tránsito o entidad pública o privada autorizada para ello y su trámite no podrá durar más de 24
horas una vez aceptada la documentación.

No se renovará o recategorizará la licencia de conducción mientras subsista una sanción contra
su tenencia o si el titular de la misma no se encuentre a paz y salvo por concepto de multas por
infracciones de tránsito, debidamente ejecutoriadas.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-969-12 de 21 de noviembre de 2012, Magistrado
Ponente Dr. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo.

Para los trámites de tránsito que lo requieran, se entenderá que la persona se encuentra a paz y
salvo cuando ésta no posea infracciones de tránsito o cuando se haya cumplido alguna de las
siguientes condiciones:

1. Cuando haya cumplido con la sanción impuesta;

2. cuando hayan transcurrido tres (3) años desde la ocurrencia del hecho que generó la
imposición de la sanción, sin que la autoridad de tránsito haya notificado el mandamiento de
pago;



3. cuando habiendo realizado convenio o acuerdo para el pago de multas por infracciones a las
normas de tránsito, la persona se encuentra al día en los pagos pactados en el convenio para la
fecha de solicitud del trámite respectivo."

ARTÍCULO 199. MATRÍCULAS Y TRASLADOS DE CUENTA. Adiciónese un segundo
inciso al artículo 39 de la Ley 769 de 2002, el cual quedará así:

Notas del Editor

Aclara el editor que al artículo 39 se le adicionan más de un inciso.

"Artículo 39. Todo vehículo será matriculado ante un organismo de tránsito ante el cual
cancelará los derechos de matrícula y pagará en lo sucesivo los impuestos del vehículo.

Para la realización de este trámite las respectivas autoridades de tránsito no podrán solicitar la
presentación de documentos de competencias de otras autoridades públicas o de particulares que
ejerzan función administrativa.

Corresponderá al Ministerio de Transporte realizar las adecuaciones necesarias al RUNT antes
del 31 de julio del año 2012 para dar cumplimiento a este mandato.

Las entidades involucradas, tales como la DIAN, el Ministerio de Relaciones Exteriores,
entidades transportadoras, deberán prestar el apoyo y fortalecer su infraestructura tecnológica
para permitir el intercambio de la información requerida.

El propietario de un vehículo podrá solicitar el traslado de los documentos de un organismo de
tránsito a otro sin costo alguno, lo cual debe tramitarse en un término no superior a diez (10) días
y será ante el nuevo organismo de tránsito donde se pagarán en adelante los impuestos del
vehículo.

PARÁGRAFO. El domicilio del organismo de tránsito ante el cual se encuentren registrados los
papeles de un vehículo será el domicilio fiscal del vehículo".

ARTÍCULO 200. UBICACIÓN DE LAS PLACAS. El artículo 45 de la Ley 769 de 2002,
quedará así:

"Artículo 45. Ubicación. Los vehículos automotores llevarán dos (2) placas iguales: una en el
extremo delantero y otra en el extremo trasero. Los remolques, semirremolques y similares de
transporte de carga tendrán una placa conforme a las características que determine el Ministerio
de Transporte. Las motocicletas, motociclos y mototriciclos llevarán una sola placa reflectiva en
el extrema trasero con base en las mismas características y seriado de las placas de los demás
vehículos.

Ningún vehículo automotor matriculado en Colombia podrá llevar, en el lugar destinado a las
placas, distintivos similares a éstas o que la imiten, ni que correspondan a placas de otros países,
so pena de incurrir en la sanción prevista en este Código para quien transite sin placas; éstas
deben de estar libres de obstáculos que dificulten su plena identificación.

PARÁGRAFO. En caso de hurto o pérdida de la placa, se expedirá el duplicado con el mismo
número".



ARTÍCULO 201. REVISIÓN PERIÓDICA DE LOS VEHÍCULOS. El artículo 51 de la Ley
769 de 2002, modificado por el artículo 11 de la Ley 1383 de 2010, quedará así:

"Artículo 51. Revisión periódica de los vehículos. Salvo lo dispuesto en el artículo siguiente,
todos los vehículos automotores, deben someterse anualmente a revisión técnico-mecánica y de
emisiones contaminantes.

La revisión estará destinada a verificar:

f. El adecuado estado de la carrocería.

g. Niveles de emisión de gases y elementos contaminantes acordes con la legislación vigente
sobre la materia.

h. El buen funcionamiento del sistema mecánico.

i. Funcionamiento adecuado del sistema eléctrico y del conjunto óptico.

j. Eficiencia del sistema de combustión interno.

k. Elementos de seguridad.

I. Buen estado del sistema de frenos constatando, especialmente, en el caso en que este opere con
aire, que no emita señales acústicas por encima de los niveles permitidos.

m. Las llantas del vehículo.

n. Del funcionamiento de los sistemas y elementos de emergencia.

o. Del buen funcionamiento de los dispositivos utilizados para el cobro en la prestación del
servicio público."

ARTÍCULO 202. PRIMERA REVISIÓN DE LOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES. El
artículo 52 de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 12 de la Ley 1383 de 2010, quedará
así:

"Artículo 52. Primera revisión de los vehículos automotores. Los vehículos nuevos de servicio
particular diferentes de motocicletas y similares, se someterán a la primera revisión técnico-
mecánica y de emisiones contaminantes a partir del sexto (6o) año contado a partir de la fecha de
su matrícula. Los vehículos nuevos de servicio público, así como motocicletas y similares, se
someterán a la primera revisión técnico-mecánica y de emisiones contaminantes al cumplir dos
(2) años contados a partir de su fecha de matrícula.

PARÁGRAFO. Los vehículos automotores de placas extranjeras que ingresen temporalmente y
hasta por tres (3) meses al país, no requerirán la revisión técnico mecánica y de emisiones
contaminantes."

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-745-12 de 26 de septiembre de 2012, Magistrado Ponente Dr.
Mauricio González Cuervo.

- Parágrafo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-502-12 de 4 de julio de 2012, Magistrada Ponente Dra. Adriana María
Guillén Arango.

ARTÍCULO 203. CENTROS DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR. El artículo 53 de la Ley
769 de 2002, modificado por el artículo 13 de la Ley 1383 de 2010, quedará así:

"Artículo 53. Centros de Diagnóstico Automotor. La revisión técnico-mecánica y de emisiones
contaminantes se realizará en centros de diagnóstico automotor, legalmente constituidos, que
posean las condiciones que determinen los reglamentos emitidos por el Ministerio de Transporte
y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo de sus competencias. El Ministerio de
Transporte habilitará dichos centros, según la reglamentación que para tal efecto expida.

Los resultados de la revisión técnico-mecánica y de emisiones contaminantes, serán consignados
en un documento uniforme cuyas características determinará el Ministerio de Transporte. Para la
revisión del vehículo automotor, se requerirá únicamente la presentación de la licencia de
tránsito y el correspondiente seguro obligatorio.

PARÁGRAFO. Quien no porte dicho documento incurrirá en las sanciones previstas en la ley.
Para todos los efectos legales éste será considerado como documento público."

ARTÍCULO 204. CONTROL DE INFRACCIONES DE CONDUCTORES. El artículo 93 de
la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 17 de la Ley 1383 de 2010, quedará así:

"Artículo 93. Control de infracciones de conductores. Los Organismos de Tránsito deberán
reportar diariamente al Registro Único Nacional de Tránsito RUNT, las infracciones impuestas
por violación a las normas de tránsito.

PARÁGRAFO 1. El módulo de infracciones del RUNT deberá entrar en operación a más tardar
dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia del presente Decreto Ley. Hasta
que entre en operación el citado registro, deberá seguir reportándose diariamente a la
información de las infracciones en los sistemas que haya desarrollado o utilizado cada
Organismo de Transito para tal fin.

PARÁGRAFO 2. La Superintendencia de Puertos y Transporte sancionará con multa equivalente
a cien salarios mínimos mensuales legales vigentes (100 smmlv) a las empresas de transporte
público terrestre automotor, que tengan en ejercicio a conductores con licencia de conducción
suspendida o cancelada.

PARÁGRAFO 3. Las empresas de transporte público terrestre automotor deberán establecer
programas de control y seguimiento de las infracciones de transito de los conductores a su
servicio. Dicho programa deberá enviarse mensualmente por las empresas de transporte público
terrestre automotor a la Superintendencia de Puertos y Transporte. Las empresas que no cumplan
con lo antes indicado serán sancionadas por dicha entidad con una multa equivalente a cien



salarios mínimos legales mensuales vigentes (100 smmlv)."

ARTÍCULO 205. REDUCCIÓN DE LA MULTA. Modifíquese el contenido del artículo 136
de la Ley 769 de 2002, con excepción de los parágrafos 1 y 2 los cuales conservarán su vigencia,
así:

"Artículo 136. Reducción de la Multa. Una vez surtida la orden de comparendo, si el inculpado
acepta la comisión de la infracción, podrá, sin necesidad de otra actuación administrativa:

1. Cancelar el cincuenta por ciento (50%) del valor de la multa dentro de los cinco (5) días
siguientes a la orden de comparendo y siempre y cuando asista obligatoriamente a un curso sobre
normas de tránsito en un Organismo de Tránsito o en un Centro Integral de Atención. Si el curso
se realiza ante un Centro Integral de Atención o en un organismo de tránsito de diferente
jurisdicción donde se cometió la infracción, a éste se le cancelará un veinticinco por ciento (25%)
del valor a pagar y el excedente se pagará al organismo de tránsito de la jurisdicción donde se
cometió la infracción; o

2. Cancelar el setenta y cinco (75%) del valor de la multa, si paga dentro de los veinte días
siguientes a la orden de comparendo y siempre y cuando asista obligatoriamente a un curso sobre
normas de tránsito en un organismo de tránsito o en un Centro Integral de Atención. Si el curso
se realiza ante un Centro Integral de Atención o en un organismo de tránsito de diferente
jurisdicción donde se cometió la infracción, a éste se le cancelará un veinticinco por ciento (25%)
del valor a pagar y el excedente se pagará al organismo de tránsito de la jurisdicción donde se
cometió la infracción; o

3. Si aceptada la infracción, ésta no se paga en las oportunidades antes indicadas, el inculpado
deberá cancelar el cien por ciento (100%) del valor de la multa más sus correspondientes
intereses moratorios.

Si el inculpado rechaza la comisión de la infracción, deberá comparecer ante el funcionario en
audiencia pública para que éste decrete las pruebas conducentes que le sean solicitadas y las de
oficio que considere útiles.

Si el contraventor no compareciere sin justa causa comprobada dentro de los cinco (5) días
hábiles siguientes a la notificación del comparendo, la autoridad de tránsito, después de treinta
(30) días calendario de ocurrida la presunta infracción, seguirá el proceso, entendiéndose que
queda vinculado al mismo, fallándose en audiencia pública y notificándose en estrados.

En la misma audiencia, si fuere posible, se practicarán las pruebas y se sancionará o absolverá al
inculpado. Si fuere declarado contraventor, se le impondrá el cien por ciento (100%) de la
sanción prevista en la ley.

Los organismos de tránsito de manera gratuita podrán celebrar acuerdos para el recaudo de las
multas y podrán establecer convenios con los bancos para este fin. El pago de la multa a favor del
organismo de tránsito que la impone y la comparecencia, podrá efectuarse en cualquier lugar del
país."

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-849-12 de 24 de octubre de 2012, Magistrado Ponente Dr.
Luis Ernesto Vargas Silva.

ARTÍCULO 206. CUMPLIMIENTO. El artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por
el artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, quedará así:

"Artículo 159. Cumplimiento. La ejecución de las sanciones que se impongan por violación de
las normas de tránsito, estará a cargo de las autoridades de tránsito de la jurisdicción donde se
cometió el hecho, quienes estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, cuando ella
fuere necesario.

Las sanciones impuestas por infracciones a las normas de tránsito prescribirán en tres (3) años
contados a partir de la ocurrencia del hecho; la prescripción deberá ser declarada de oficio y se
interrumpirá con la notificación del mandamiento de pago. La autoridad de tránsito no podrá
iniciar el cobro coactivo de sanciones respecto de las cuales se encuentren configurados los
supuestos necesarios para declarar su prescripción.

Las autoridades de tránsito deberán establecer públicamente a más tardar en el mes de enero de
cada año, planes y programas destinados al cobro de dichas sanciones y dentro de este mismo
periodo rendirán cuentas públicas sobre la ejecución de los mismos.

PARÁGRAFO 1. Las autoridades de tránsito podrán contratar el cobro de las multas que se
impongan por la comisión de infracciones de tránsito.

PARÁGRAFO 2. Las multas serán de propiedad exclusiva de los organismos de tránsito donde
se cometió la infracción de acuerdo con su jurisdicción. El manto de aquellas multas que sean
impuestas sobre las vías nacionales, por parte del personal de la Policía Nacional de Colombia,
adscrito a la Dirección de Tránsito y Transporte, se distribuirá en un cincuenta por ciento (50%)
para el municipio donde se entregue el correspondiente comparendo y el otro cincuenta por
ciento (50%) para la Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional, con destino a la
capacitación de su personal adscrito, planes de educación y seguridad vial que adelante esta
especialidad a lo largo de la red vial nacional, locaciones que suplan las necesidades del servicio
y la construcción de la Escuela de Seguridad Vial de la Policía Nacional".

ARTÍCULO 207. REGISTRO MAQUINARIA AGRÍCOLA, INDUSTRIAL Y DE
CONSTRUCCIÓN AUTOPROPULSADA. El numeral 7 del literal A y el literal B del artículo
10 de la Ley 1005 de 2006, quedarán así:

"7. Toda la maquinaria agrícola, industrial y de construcción autopropulsada. Será responsable de
su inscripción el Ministerio de Transporte quien expedirá la respectiva tarjeta de registro."

"B. Están obligados a reportar la información al Registro Único Nacional de Tránsito, RUNT, en
un plazo no mayor de 24 horas, después de ocurrido el hecho:

1. Los Organismos de Tránsito todas las infracciones de tránsito que ocurran en Colombia,
conforme a lo previsto en el artículo 93 de la Ley 769 de 2002 y las normas que lo modifiquen.



2. Los Organismos de Tránsito y la Policía de Carreteras los accidentes de tránsito que ocurran
en Colombia.

3. Las compañías aseguradoras deben reportar todas las pólizas de seguros obligatorios que se
expidan en Colombia.

4. Los Organismos de Tránsito para reportar lo indicado en los numerales 2 y 4 del literal A de
este artículo.

Quienes estén obligados a reportar información al RUNT, no pagarán suma alguna".

ARTÍCULO 208. REGISTRO MAQUINARIA AGRÍCOLA, INDUSTRIAL Y DE
CONSTRUCCIÓN AUTOPROPULSADA. El artículo 11 de la Ley 1005 de 2006, quedará así:

"Artículo 11. Incorpórese al Registro Único Nacional de Tránsito -RUNT-, el Registro Nacional
de Maquinaria Agrícola, Industrial y de Construcción Autopropulsada que sea adquirida,
importada o ensamblada en el país, a partir de la sanción de la presente ley.

El Registro Nacional de Maquinaria Agrícola, Industrial y de Construcción Autopropulsada se
realizará ante el Ministerio de Transporte o quien este delegue, y tendrá como propósito disponer
de una base de datos sobre los equipos existentes en el país con fines estadísticos.

La inscripción de la maquinaria agrícola, industrial y de construcción autopropulsada existente
con anterioridad a la vigencia de la presente ley será voluntaria.

PARÁGRAFO. El Ministerio de Transporte reglamentará el procedimiento a seguir para que los
propietarios y/o poseedores de la maquinaria agrícola, industrial y de construcción
autopropulsada, realicen el proceso de inscripción de registro."

ARTÍCULO 209. RETIRO DE LOS PATIOS DE LOS VEHÍCULOS QUE HAN SIDO
INMOVILIZADOS. El retiro de los patios de los vehículos, que han sido inmovilizados por la
autoridad administrativa, se podrá realizar por el propietario, o por apoderado quien no tendrá
que ser abogado.

ARTÍCULO 210. MIGRACIÓN DE INFORMACIÓN AL RUNT. El Secretario o Director
del Organismo de Tránsito deberá dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición del
presente Decreto Ley, migrar la información al Registro Único Nacional de Tránsito para los
registros en los que está obligado de conformidad con la ley. El Ministerio de Transporte deberá
adoptar las medidas administrativas complementarias con el propósito de viabilizar la
culminación del proceso de migración de la información.

CAPÍTULO XVI.

TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS Y REGULACIONES DEL SECTOR ADMINISTRATIVO
DE CULTURA.

ARTÍCULO 211. COBRO DE ESTAMPILLA. El Artículo 38-4 de la Ley 397 de 1997,
adicionado por el artículo 2 de la Ley 666 de 2001, quedará así:

"Artículo 2. <sic, 38-4> Responsabilidad. La obligación de efectuar el cobro de la estampilla a



que se refiere esta Ley, quedará a cargo de los funcionarios departamentales, distritales y
municipales que intervengan en los actos o hechos sujetos al gravamen determinados por la
ordenanza departamental o por los acuerdos municipales o distritales que se expidan en
desarrollo de la presente Ley.

El incumplimiento de esta obligación se sancionará por la autoridad disciplinaria
correspondiente. Para el cobro de la estampilla los entes territoriales podrán determinar el
mecanismo que les permita un mayor control y facilidad administrativa, siendo posible la
utilización de cobros virtuales".

ARTÍCULO 212. REGIMEN ESPECIAL DE LOS BIENES DE INTERÉS CULTURAL. El
numeral 2 del artículo 11 de la Ley 397 de 1997, modificado por el artículo 7 de la Ley 1185 de
2008, quedará así:

"2. Intervención. Por intervención se entiende todo acto que cause cambios al bien de interés
cultural o que afecte el estado del mismo. Comprende, a título enunciativo, actos de
conservación, restauración, recuperación, remoción, demolición, desmembramiento,
desplazamiento o subdivisión, y deberá realizarse de conformidad con el Plan Especial de
Manejo y Protección si este fuese requerido.

La intervención de un bien de interés cultural del ámbito nacional deberá contar con la
autorización del Ministerio de Cultura o el Archivo General de la Nación, según el caso. Para el
patrimonio arqueológico, esta autorización compete al Instituto Colombiano de Antropología e
Historia de conformidad con el Plan de Manejo Arqueológico.

Asimismo, la intervención de un bien de interés cultural del ámbito territorial deberá contar con
la autorización de la entidad territorial que haya efectuado dicha declaratoria.

La intervención solo podrá realizarse bajo la dirección de profesionales idóneos en la materia. La
autorización de intervención que debe expedir la autoridad competente no podrá sustituirse, en el
caso de bienes inmuebles, por ninguna otra clase de autorización o licencia que corresponda
expedir a otras autoridades públicas en materia urbanística.

Quien pretenda realizar una obra en inmuebles ubicados en el área de influencia o que sean
colindantes con un bien inmueble declarado de interés cultural, deberá comunicarlo previamente
a la autoridad que hubiera efectuado la respectiva declaratoria. De acuerdo con la naturaleza de
las obras y el impacto que pueda tener en el bien inmueble de interés cultural, la autoridad
correspondiente aprobará su realización o, si es el caso, podrá solicitar que las mismas se ajusten
al Plan Especial de Manejo y Protección que hubiera sido aprobado para dicho inmueble.

El otorgamiento de cualquier clase de licencia por autoridad ambiental, territorial, por las
curadurías o por cualquiera otra entidad que implique la realización de acciones materiales sobre
inmuebles declarados como de interés cultural, deberá garantizar el cumplimiento del Plan
Especial de Manejo y Protección si éste hubiere sido aprobado".

ARTÍCULO 213. DEPÓSITO PARA CANJE DE PUBLICACIONES. El artículo 1 del
Decreto Ley 2937 de 1948, quedará así:

"Artículo 1. Las entidades oficiales que ordenen la edición de obras de cualquier carácter, lo
mismo que los directores o encargados de empresas oficiales de índole publicitaria, tales como



imprentas, establecimientos tipográficos, quedan obligados a enviar a la Biblioteca Nacional de
Colombia, en Bogotá, dentro de los treinta días siguientes a la publicación de libros, folletos,
revistas, grabados, audiovisuales, DVD, CD y otros mecanismos electrónicos de publicación,
sesenta (60) ejemplares, para canje con entidades nacionales o extranjeras vinculadas a la
Biblioteca y para divulgación cultural entre bibliotecas públicas y otras instituciones nacionales o
extranjeras relacionadas con el sector cultural.

Será potestad de la Biblioteca Nacional, según previo acuerdo con la entidad oficial
correspondiente, el recibo y distribución de un mayor número de ejemplares.

PARÁGRAFO. En los contratos celebrados entre Gobierno y particulares sobre publicación de
obras, a costa del Gobierno, y en los cuales la propiedad de la edición quede a favor del autor, se
considera incluida la cláusula de que el Gobierno dispondrá de los sesenta (60) ejemplares a que
se refiere el presente Decreto".

ARTÍCULO 214. PUBLICACIONES OFICIALES DEPARTAMENTALES. El artículo 2 del
Decreto 2937 de 1948, quedará así:

"Artículo 2. Publicaciones oficiales departamentales. Las bibliotecas departamentales o aquellas
que hagan sus veces, llevarán el detalle de las publicaciones oficiales que se hagan en los
respectivos departamentos, y pasarán oportuno informe a la Dirección de la Biblioteca Nacional
para los efectos de esta disposición".

ARTÍCULO 215. DISTRIBUCIÓN E INTERCAMBIO DE PUBLICACIONES. El artículo 3
del Decreto 2937 de 1948, quedará así:

"Artículo 3. La Sección de la Biblioteca Nacional encargada del programa de canje y
divulgación, acrecentará, de acuerdo con las posibilidades del artículo 1, la distribución y el
intercambio con aquellas entidades nacionales y extranjeras, cuya vinculación a la Biblioteca
Nacional asegure la difusión de las obras colombianas y el canje de publicaciones".

ARTÍCULO 216. DEROGATORIAS. Derogase el artículo 2 del Decreto Ley 2166 de 1985.

CAPÍTULO XVII.

TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS Y REGULACIONES DEL SECTOR ADMINISTRATIVO
DE PLANEACIÓN.

ARTÍCULO 217. DE LA OCURRENCIA Y CONTENIDO DE LA LIQUIDACIÓN DE LOS
CONTRATOS ESTATALES. El artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 32
de la Ley 1150 de 2007 quedará así:

"Artículo 60. De la ocurrencia y contenido de la liquidación. Los contratos de tracto sucesivo,
aquellos cuya ejecución o cumplimiento se prolongue en el tiempo y los demás que lo requieran,
serán objeto de liquidación.

También en esta etapa las partes acordarán los ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya
lugar.



En el acta de liquidación constarán los acuerdos, conciliaciones y transacciones a que llegaren las
partes para poner fin a las divergencias presentadas y poder declararse a paz y salvo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-967-12 de 21 de noviembre de 2012, Magistrado Ponente Dr. Jorge Iván Palacio
Palacio.

Para la liquidación se exigirá al contratista la extensión o ampliación, si es del caso, de la
garantía del contrato a la estabilidad de la obra, a la calidad del bien o servicio suministrado, a la
provisión de repuestos y accesorios, al pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones, a la
responsabilidad civil y, en general, para avalar las obligaciones que deba cumplir con
posterioridad a la extinción del contrato.

La liquidación a que se refiere el presente artículo no será obligatoria en los contratos de
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión."

ARTÍCULO 218. DE LA PUBLICACIÓN DE LOS ACTOS Y SENTENCIAS
SANCIONATORIAS. El artículo 31 de la Ley 80 de 1993, quedará así:

"Artículo 31. De la publicación de los actos y sentencias sancionatorias. La parte resolutiva de
los actos que declaren la caducidad, impongan multas, sanciones o declaren el incumplimiento,
una vez ejecutoriados, se publicarán en el SECOP y se comunicarán a la cámara de comercio en
que se encuentre inscrito el contratista respectivo. También se comunicarán a la Procuraduría
General de la Nación."

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-016-13 de 23 de enero de 2013, Magistrado Ponente Dr. Gabriel
Eduardo Mendoza Martelo. Inepta demanda por la violación de los artículos 3, 13, 121 y 229
de la Constitución.

ARTÍCULO 219. CONCURSO DE MÉRITOS. El numeral 3 del artículo 2 de la Ley 1150 de
2007 quedará así:

"3. Concurso de méritos. Corresponde a la modalidad prevista para la selección de consultores o
proyectos, en la que se podrán utilizar sistemas de concurso abierto o de precalificación. En este
último caso, la conformación de la lista de precalificados se hará mediante convocatoria pública,
permitiéndose establecer listas limitadas de oferentes mediante resolución motivada, que se
entenderá notificada en estrados a los interesados, en la audiencia pública de conformación de la
lista, utilizando para el efecto, entre otros, criterios de experiencia, capacidad intelectual y de
organización de los proponentes, según sea el caso.

De conformidad con las condiciones que señale el reglamento, en desarrollo de estos procesos de



selección, las propuestas técnicas o de proyectos podrán ser presentadas en forma anónima ante
un jurado plural, impar deliberante y calificado <sic>

ARTÍCULO 220. AUDIENCIAS. El numeral 4 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, quedará
así:

"4. Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al inicio del plazo para la presentación de
propuestas y a solicitud de cualquiera de las personas interesadas en el proceso se celebrará una
audiencia con el objeto de precisar el contenido y alcance de los pliegos de condiciones, de lo
cual se levantará un acta suscrita por los intervinientes. En la misma audiencia se revisará la
asignación de riesgos que trata el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 con el fin de establecer su
tipificación, estimación y asignación definitiva.

Como resultado de lo debatido en la audiencia y cuando resulte conveniente, el jefe o
representante de la entidad expedirá las modificaciones pertinentes a dichos documentos y
prorrogará, si fuere necesario, el plazo de la licitación o concurso* hasta por seis (6) días hábiles.

Notas del Editor

* Destaca el editor que la expresión 'concurso' había sido eliminada del ordenamiento legal
por el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007, 'por medio de la cual se introducen medidas para la
eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales
sobre la contratación con Recursos Públicos', publicada en el Diario Oficial No. 46.691 de 16
de julio de 2007. Empezó a regir seis (6) meses después de su promulgación según lo ordenó
el artículo 33 de la misma Ley.

Lo anterior no impide que dentro del plazo de la licitación, cualquier interesado pueda solicitar
aclaraciones adicionales que la entidad contratante responderá mediante comunicación escrita, la
cual remitirá al interesado y publicará en el SECOP para conocimiento público."

ARTÍCULO 221. DE LA VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES DE LOS
PROPONENTES. El artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, quedará así:

"Artículo 6. De la verificación de las condiciones de los proponentes. Todas las personas
naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, que
aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales, se inscribirán en el Registro Único de
Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio con jurisdicción en su
domicilio principal.

No se requerirá de este registro, ni de clasificación, en los casos de contratación directa;
contratos para la prestación de servicios de salud; contratos de mínima cuantía; enajenación de
bienes del Estado; contratos que tengan por objeto la adquisición de productos de origen o
destinación agropecuaria que se ofrezcan en bolsas de productos legalmente constituidas; los
actos y contratos que tengan por objeto directo las actividades comerciales e industriales propias
de las empresas industriales y comerciales del Estado y las sociedades de economía mixta y los
contratos de concesión de cualquier índole. En los casos anteriormente señalados, corresponderá
a las entidades contratantes cumplir con la labor de verificación de las condiciones de los
proponentes.



En dicho registro constará la información relacionada con la experiencia, capacidad jurídica,
financiera y de organización del proponente y su clasificación.

6.1. Del proceso de inscripción en el Registro Único de Proponentes (RUP). Corresponderá a los
proponentes inscribirse en el registro de conformidad con los documentos aportados. Las
cámaras de comercio harán la verificación documental de la información presentada por los
interesados al momento de inscribirse en el registro.

El certificado de Registro Único de Proponentes será plena prueba de las circunstancias que en
ella se hagan constar y que hayan sido verificadas por las Cámaras de Comercio. En tal sentido,
la verificación de las condiciones establecidas en el numeral 1 del artículo 5 de la presente ley, se
demostrará exclusivamente con el respectivo certificado del RUP en donde deberán constar
dichas condiciones. En consecuencia, las entidades estatales en los procesos de contratación no
podrán exigir, ni los proponentes aportar documentación que deba utilizarse para efectuar la
inscripción en el registro.

No obstante lo anterior, sólo en aquellos casos en que por las características del objeto a contratar
se requiera la verificación de requisitos del proponente adicionales a los contenidos en el
Registro, la entidad podrá hacer tal verificación en forma directa.

Cuando la información presentada ante la Cámara de Comercio no sea suficiente, sea
inconsistente o no contenga la totalidad de los elementos señalados en el reglamento para su
existencia y validez, esta se abstendrá de realizar la inscripción, renovación o actualización que
corresponda, sin perjuicio de las acciones legales a que haya lugar.

La información deberá mantenerse actualizada y renovarse en la forma y con la periodicidad que
señale el reglamento. La información contenida en el registro es pública y su consulta será
gratuita.

6.2. De la información sobre contratos, multas y sanciones a los inscritos. Las entidades estatales
enviarán mensualmente a la Cámara de Comercio de su domicilio, la información concerniente a
los contratos, su cuantía, cumplimiento, multas y sanciones relacionadas con los contratos que
hayan sido adjudicados, los que se encuentren en ejecución y los ejecutados.

Las condiciones de remisión de la información y los plazos de permanencia de la misma en el
registro serán señalados por el Gobierno Nacional.

El servidor público encargado de remitir la información, que incumpla esta obligación incurrirá
en causal de mala conducta.

6.3. De la impugnación de la inscripción en el Registro Único de Proponentes (RUP). Realizada
la verificación a que se refiere el numeral 6.1 del presente artículo, la Cámara publicará el acto de
inscripción, contra el cual cualquier persona podrá interponer recurso de reposición ante la
respectiva Cámara de Comercio, durante los diez (10) días hábiles siguientes a la publicación, sin
que para ello requiera demostrar interés alguno. Para que la impugnación sea admisible deberá
prestarse caución bancaria o de compañía de seguros para garantizar los perjuicios que se puedan
causar al inscrito. Contra la decisión que resuelva el recurso de reposición, no procederá
apelación.

En firme la inscripción, cualquier persona podrá demandar su nulidad en desarrollo de la acción
prevista en el Código Contencioso Administrativo. Para el efecto será competente el Juez de lo



Contencioso Administrativo en única instancia.

La presentación de la demanda no suspenderá la inscripción, ni será causal de suspensión de los
procesos de selección en curso en los que el proponente sea parte. El proceso se tramitará por el
procedimiento ordinario a que se refiere el Código Contencioso Administrativo. Adoptada la
decisión, la misma sólo tendrá efectos hacia el futuro.

Cuando en desarrollo de un proceso de selección una entidad estatal advierta la existencia de
posibles irregularidades en el contenido de la información del RUP, que puedan afectar el
cumplimiento de los requisitos exigidos al proponente dentro del proceso de que se trate, podrá
suspender el proceso de selección e impugnar ante la Cámara de Comercio la inscripción, para lo
cual no estarán obligadas a prestar caución. Para el trámite y adopción de la decisión las Cámaras
de Comercio tendrán un plazo de veinte (20) días. De no haberse adoptado una decisión en el
término anterior, la entidad reanudará el proceso de selección de acuerdo con la información
certificada en el RUP.

<Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> En el evento en que la Cámara de
Comercio establezca la existencia de graves inconsistencias se le cancelará la inscripción en el
registro quedando en tal caso inhabilitado para contratar con las entidades estatales por el
término de cinco (5) años, sin perjuicio de las acciones penales a que haya lugar. En caso de
reincidencia la inhabilidad será permanente.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-1016-12 de 28 de noviembre de 2012, Magistrado
Ponente Dr. Jorge Iván Palacio Palacio, '...en el entendido que para el efecto, se debe
aplicar el debido proceso previsto en la ley'.

Las mismas sanciones previstas en el inciso anterior se predicarán en el evento en que el Juez de
lo Contencioso Administrativa declare la nulidad del acto de inscripción.

La información contenida en el registro es pública y su consulta será gratuita.

PARÁGRAFO 1. Para poder participar en los procesos de selección de los contratos de obra, la
capacidad residual del proponente o K de contratación deberá ser igual o superior al que la
entidad haya establecido para el efecto en los pliegos de condiciones

Para establecer la capacidad residual del proponente o K de contratación, se deberán considerar
todos los contratos que tenga en ejecución el proponente al momento de presentar la oferta. El
desarrollo y ejecución del contrato podrá dar lugar a que los valores que sean cancelados al
contratista se consideren para establecer el real K de contratación, en cada oportunidad. El
Gobierno Nacional reglamentará la materia

PARÁGRAFO 2. El reglamento señalará las condiciones de verificación de la información a que
se refiere el numeral 1 del artículo 5, a cargo de cada entidad contratante, para el caso de
personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o de personas jurídicas extranjeras que no
tengan establecida sucursal en Colombia.



El reglamento señalará de manera taxativa los documentos objeto de la verificación a que se
refiere el numeral 1, del artículo 6.

PARÁGRAFO 3. El Gobierno Nacional fijará el monto de las tarifas que deban sufragarse en
favor de las cámaras de comercio por concepto de la inscripción en el registro, así como por su
renovación, modificación y actualización, y por las certificaciones que le sean solicitadas en
relación con el mismo. Para tal efecto, el Gobierno deberá tener en cuenta el costo en que
incurran las cámaras de comercio para la operación del registro, la expedición de certificados, y
los trámites de impugnación.

ARTÍCULO 222. SUPRESIÓN DEL SICE, GRATUIDAD Y SISTEMA DE ANÁLISIS DE
PRECIOS. Derogase la Ley 598 de 2000, la cual creó el Sistema de Información para la
Vigilancia de la Contratación estatal, SICE, el Catalogo Único de Bienes y Servicios CUBS, y el
Registro Único de Precios de Referencia PURF, de los bienes y servicios de uso común en la
Administración Pública.

En desarrollo del artículo 3 de la Ley 1150 de 2007, la Contraloría General de la República podrá
obtener un análisis de precios de mercado de valor de los contratos que se registran en los
sistemas de información o en los catálogos existentes sobre la contratación pública o privada,
nacional o internacional; en virtud de lo cual, existirán los sistemas de registros de precios de
referencia y los catálogos que las necesidades de análisis de precios aconsejen, para racionalizar
la vigilancia a los precios de la contratación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-016-13 de 23 de enero de 2013, Magistrado Ponente Dr. Gabriel
Eduardo Mendoza Martelo. Inepta demanda por la violación de los artículos 3, 13, 121 y 229
de la Constitución.

ARTÍCULO 223. ELIMINACIÓN DEL DIARIO UNICO DE CONTRATACIÓN. A partir
del primero de junio de 2012, los contratos estatales sólo se publicaran en el Sistema Electrónico
para la Contratación Pública -SECOP- que administra la Agencia Nacional de Contratación
Pública- Colombia Compra Eficiente. En consecuencia, a partir de dicha fecha los contratos
estatales no requerirán de publicación en el Diario Único de Contratación y quedarán derogados
el parágrafo 3 del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, los artículos 59, 60, 61 y 62 de la Ley 190 de
1995 y el parágrafo 2 del artículo 3 de la Ley 1150 de 2007.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-016-13 de 23 de enero de 2013, Magistrado Ponente Dr. Gabriel
Eduardo Mendoza Martelo. Inepta demanda por la violación de los artículos 3, 13, 121 y 229
de la Constitución.

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-711-12 de 12 de septiembre de 2012, Magistrado Ponente Dr.
Mauricio González Cuervo.

Concordancias

Decreto 1510 de 2013; Art. 19  

Circular COLOMBIA COMPRA EFICIENTE ÚNICA de 2019

Circular ANCP 1 de 2013  

ARTÍCULO 224. ELIMINACIÓN DE LA PUBLICACIÓN DE LAS CONVOCATORIAS A
LICITACIÓN. El numeral 3 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 32
de la Ley 1150 de 2007, quedará así:

"3. Dentro de los diez (10) a veinte (20) días calendario anteriores a la apertura de la licitación se
publicarán hasta tres (3) avisos con intervalos entre dos (2) y cinco (5) días calendario, según lo
exija la naturaleza, objeto y cuantía del contrato, en la página Web de la entidad contratante y en
el Sistema Electrónico para la Contratación Publica -SECOP.

En defecto de dichos medios de comunicación, en los pequeños poblados, de acuerdo con los
criterios que disponga el reglamento, se leerán por bando y se fijarán por avisos en los
principales lugares públicos por el término de siete (7) días calendario, entre los cuales deberá
incluir uno de los días de mercado en la respectiva población.

Los avisos contendrán información sobre el objeto y características esenciales de la respectiva
licitación".

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-016-13 de 23 de enero de 2013, Magistrado Ponente Dr. Gabriel
Eduardo Mendoza Martelo. Inepta demanda por la violación de los artículos 3, 13, 121 y 229
de la Constitución.

ARTÍCULO 225. DEROGATORIAS. <Artículo corregido por el artículo 3 del Decreto 53 de
2012. El nuevo texto es el siguiente:> A partir del primero de junio de 2012 se derogan las
siguientes disposiciones: El parágrafo 3o. del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, los artículos 59,
60, 61 y 62 de la Ley 190 de 1995 y el parágrafo 2o. del artículo 3o. de la Ley 1150 de 2007

Notas de Vigencia



- Artículo corregido por el artículo 3 del Decreto 53 de 2012, publicado en el Diario Oficial
No. 48.311 de 13 de enero de 2012.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 19 de 2012:

ARTÍCULO 225. A partir de la vigencia de la presente ley se derogan las siguientes
disposiciones: El parágrafo 3 del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, los artículos 59, 60, 61 y
62 de la Ley 190 de 1995 y el parágrafo 2 del artículo 3 de la Ley 1150 de 2007.

CAPITULO XVIII.

TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS Y REGULACIONES DEL SECTOR ADMINISTRATIVO
DE INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN.

ARTÍCULO 226. PERMISO PARA SALIR DEL PAÍS. Adicionase el siguiente parágrafo 3o
al artículo 110 de la Ley 1098 de 2006:

"Parágrafo 3. Los menores de edad con residencia en el exterior y que hayan obtenido permiso
para salir del País por una de las tres circunstancias enunciadas en el inciso primero de este
artículo, no requerirán de nueva autorización para salir del país, cuando decidan volver a este".

CAPÍTULO XIX.

TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS Y REGULACIONES DEL SECTOR ADMINISTRATIVO
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.

ARTÍCULO 227. REPORTES AL SISTEMA DE INFORMACIÓN Y GESTIÓN DEL
EMPLEO PÚBLICO - SIGEP. <Artículo modificado por el artículo 155 del Decreto Ley 2106 de
2019. El nuevo texto es el siguiente:> Quien sea nombrado en un cargo o empleo público deberá,
al momento de su posesión, registrar su hoja de vida, su declaración de bienes y rentas y los
soportes en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP), previa
habilitación por parte de la unidad de personal de la correspondiente entidad, o ante la
dependencia que haga sus veces. Al retiro del servicio la hoja de vida y la declaración de bienes y
rentas y los soportes deberán desvincularse del empleo en el SIGEP, sin perjuicio del deber de
conservar las hojas de vida por la respectiva entidad, acorde con las normas vigentes.

Quien vaya a vincularse a las entidades del Estado y su hoja de vida se encuentre registrada en el
citado Sistema, únicamente deberá actualizar los datos de la hoja de vida o de la declaración de
bienes y rentas.

Las personas que vayan a suscribir un contrato de prestación de servicios con el Estado deberán
diligenciar el formato de hoja de vida establecido por el Departamento Administrativos de la
Función Pública a través del SECOP.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 155 del Decreto Ley 2106 de 2019, 'por el cual se dictan
normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos
innecesarios existentes en la administración pública', publicado en el Diario Oficial No.
51.145 de 22 de noviembre 2019.

Concordancias

Decreto 648 de 2017; Art. 1 (DUR 1083; Art. 2.2.5.1.9)

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 19 de 2012:

ARTÍCULO 227. Quien sea nombrado en un cargo o empleo público o celebre un contrato de
prestación de servicios con el Estado deberá, al momento de su posesión o de la firma del
contrato, registrar en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público - SIGEP-
administrado por el Departamento Administrativo de la Función Pública, la información de
hoja de vida, previa habilitación por parte de la unidad de personal de la correspondiente
entidad, o ante la dependencia que haga sus veces.

Además, los servidores públicos deberán diligenciar la declaración de bienes y rentas de que
trata el artículo 122 de la Constitución Política.

ARTÍCULO 228. REFORMAS DE PLANTA DE PERSONAL. Modifíquese el artículo 46
de la Ley 909 de 2004, el cual quedará así:

"Artículo 46. Reformas de planta de personal. Las reformas de plantas de personal de empleos de
las entidades de la Rama Ejecutiva de los órdenes nacional y territorial, deberán motivarse,
fundarse en necesidades del servicio o en razones de modernización de la Administración y
basarse en justificaciones o estudios técnicos que así lo demuestren, elaborados por las
respectivas entidades bajo las directrices del Departamento Administrativo de la Función Pública
y de la Escuela Superior de Administración Pública - ESAP-.

El Departamento Administrativo de la Función Pública adoptará la metodología para la
elaboración de los estudios o justificaciones técnicas, la cual deberá ceñirse a los aspectos
estrictamente necesarios para soportar la reforma a las plantas de personal.

Toda modificación a las plantas de personal de los organismos y entidades de la Rama Ejecutiva
del poder público del orden nacional, deberá ser aprobada por el Departamento Administrativo
de la Función Pública."
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